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resumeN: Una nueva reforma en materia tributaria ha sido promovida por el 
gobierno, con el objetivo de impulsar la economía, especialmente en cuanto 
a crecimiento económico, la inversión y el empleo. En materia tributaria, la 
certeza jurídica y la confianza en las instituciones permiten, entre otras cosas, 
aumentar los niveles de inversión, tanto interna como extranjera. El arbitraje 
tributario internacional es una de las herramientas impulsadas por la OCDE 
para avanzar hacia mejores niveles de seguridad jurídica. El resolver conflictos 
de tributación internacional por autoridades imparciales y técnicas, aumenta 
el nivel de confianza de los inversionistas. 

pAlAbrAs ClAves: Arbitraje tributario - OCDE- Modernización - Inversión

AbsTrACT: A new tax reform has been promoted by the Government, with 
the aim of boosting the economy, especially in terms of economic growth, 
investment, and employment. In tax matters, legal certainty and trust in 
institutions, among other things, allow to raise levels of investment, both 
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domestic and foreign. Tax treaty arbitration is one of the tools promoted by 
the OECD to move towards better levels of legal security. The resolution of 
conflicts of international taxation by an impartial and technical authority, 
may increase the level of confidence of investors.

Keywords: Tax Treaty Arbitration - OECD - Modernization - Investment

iNTroduCCióN

En agosto de 2018, el gobierno de Chile presentó ante el Congreso un proyecto 
de ley para modificar algunos aspectos de la legislación tributaria actualmen-
te vigente. De acuerdo con lo señalado por el Presidente de la República, 
uno de los ejes principales de este proyecto, conocido como Modernización 
Tributaria1, es incentivar el crecimiento, el emprendimiento, la inversión, el 
ahorro y el empleo2. 

Asimismo, y de acuerdo con el Informe sobre las Inversiones en el 
Mundo de la Organización de las Naciones Unidas (en adelante ONU), la 
inversión es un elemento fundamental toda vez que fomenta y moderniza 
los mercados y las industrias, conectando a los países y sus ciudadanos inter-
nacionalmente, impulsando la innovación y la competitividad3. 

Cuando hablamos de inversión, sabemos que esta no proviene solo de 
dineros chilenos sino, también, de capitales extranjeros. Por su parte, tanto el 
volumen como la complejidad de las operaciones transfronterizas aumentan 
año a año. 

Si al aumento de operaciones transfronterizas le sumamos el hecho 
de que la mayoría de los países han adoptado un método dual para gravar la 
renta, es decir, por una parte, se gravan las rentas de fuente mundial de los 
residentes y, por otra, se gravan las rentas de fuente nacional de los no resi-
dentes, observamos como consecuencia que se produce un choque entre dis - 
tintas legislaciones tributarias. 

Esto hace que, en el escenario internacional, muchas autoridades tri-
butarias se consideren soberanas y estén interesadas en una misma opera-
ción; en la misma renta que dicha operación genera y, por lo tanto, surge el 
problema, para los contribuyentes, de la doble tributación4. 

1 Boletín n.º 12043-05 (2018). 
2 Boletín n.º 12043-05 (2018). Mensaje presidencial n.º 107/366, p. 2. 
3 uNCTAd (2018), p. v.
4 KiNg (2007), p. 88
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El problema de la doble tributación es un impedimento al momento 
de elegir si invertir en un determinado país, puesto que puede aumentar 
los costos de un determinado proyecto, llegando, incluso, a hacerlo inviable 
financieramente. 

Dado que el derecho internacional no ha definido quien tiene la fa-
cultad de gravar una determinada operación de carácter transfronteriza o 
internacional, la doble tributación emerge como una barrera para este tipo 
de operaciones5. Incluso, para algunos, este es el mayor problema para in-
vertir en un determinado país6, transformándose en el punto de inflexión al 
momento de tomar decisiones de inversión. 

Sin embargo, el obstáculo de la doble tributación internacional no es 
una preocupación solamente para los contribuyentes. Los Estados se han 
mostrado bastante interesados en buscar formas de eliminar o, al menos, 
reducir este inconveniente. Para lograrlo, han suscrito convenios sobre los 
temas tributarios más relevantes para los agentes económicos. Chile no ha 
sido la excepción, y hoy se encuentran vigentes 33 convenios para evitar la 
doble imposición (en adelante, CDI), suscritos entre nuestro país y algunos 
de nuestros socios comerciales más relevantes7. 

En este artículo pretendemos introducir el arbitraje tributario inter-
nacional como una buena herramienta de modernización tributaria. Este 
instrumento podría posicionar a Chile como un mejor lugar para invertir, 
dado que contaría con una legislación tributaria más vanguardista, y absolu-
tamente en línea con las propuestas legales de las organizaciones internacio-
nales expertas en temas fiscales.

Para alcanzar el objetivo propuesto, comenzaremos enunciando bre-
vemente las normas propuestas por el proyecto de ley de modernización 
tributaria, en materia de modernización y simplificación de tributación in-
ternacional. Luego, describiremos el arbitraje tributario internacional, refi-
riéndonos a sus características, ventajas y desventajas, plantearemos algunos 
de los problemas y preocupaciones que podría levantar su incorporación en 
el sistema legal chileno. Antes de terminar, nos referiremos a la ejecución de 
las sentencias arbitrales en Chile, para concluir destacando los aspectos más 
relevantes expuestos.

5 reeCe (1992), p. 277.
6 NeumAyer (2009), p. 663.
7 Fuente: Servicio de Impuestos Internos. Disponible en www.sii.cl/normativa_legislacion/

convenios_internacionales.html [fecha de consulta: 30 de abril de 2019].
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1. moderNizACióN y simplifiCACióN

de TribuTACióN iNTerNACioNAl eN el proyeCTo de ley

de moderNizACióN TribuTAriA de 2018

El volumen de las operaciones transfronterizas ha aumentado considerable-
mente con los años, a la vez que las estructuras de las compañías y la forma 
de hacer negocios y de emprender se ha vuelto cada vez más compleja. 

Desde el punto de vista tributario, generalmente las legislaciones do-
mésticas tienen un enfoque dual, es decir, se grava la renta de fuente mun-
dial de los residentes, por una parte, y la renta de fuente nacional de los no 
residentes, por otra parte. Esto lleva a que más de una autoridad pretenda 
soberanía sobre una determinada transacción internacional8, dando origen al 
problema de la doble tributación internacional. 

Evitar la doble tributación internacional es una preocupación que tras-
ciende a los contribuyentes. Los Estados también están interesados en eli-
minar este problema, lo cual han intentado hacer mediante la incorporación 
de medidas especiales en las legislaciones domésticas. Al mismo tiempo, los 
Estados negocian convenios internacionales que pretenden dar claridad a los 
contribuyentes, y a las autoridades fiscales, sobre las normas que correspon-
de aplicar en casos determinados. De esta manera, los Estados buscan pre-
venir situaciones que pueden volverse complejas. Estas medidas permiten 
proyectar con mayor certeza una inversión determinada, entre otras cosas.  

Nuestro país siempre ha intentado dirigirse por el camino de evitar 
la doble tributación, tanto para los residentes en Chile como para atraer a 
nuestro país capitales extranjeros. Es por ello que vemos en nuestras autori-
dades una constante preocupación por promover y consagrar instrumentos 
legales que permitan cumplir con dichos objetivos. 

El actual gobierno presentó en agosto de 2018 un proyecto de ley en 
materia tributaria, el proyecto de modernización tributaria. Este proyecto 
se funda en los siguientes principios: equidad y justicia en la distribución de 
los tributos, simplicidad de las normas y procesos tributarios, certeza y segu-
ridad jurídica, competitividad, estabilidad y suficiencia a fin de hacer frente 
a los gastos del Estado9. 

En este sentido, el proyecto de ley de Modernización Tributaria inclu-
ye ciertas normas que son muy acertadas y encaminan nuestra legislación 
derechamente en la línea de promover, entre otras cosas, la inversión extran-
jera. Por ejemplo, aquellas normas que tienen relación con la simplificación 

8 KiNg (2007), p. 88.
9 Boletín n.º 12043-05 (2018). Mensaje presidencial n.º 107/366 p. 4 y ss. 
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del sistema de tributación de las empresas, las normas que introducen se-
guridad jurídica, y principalmente aquellas las normas de modernización y 
simplificación de tributación internacional.

Dentro de las medidas que buscan introducir mayor seguridad jurídi-
ca, el proyecto contempla ciertas propuestas para una mayor modernización 
y simplificación de las normas de tributación internacional. Estas materias 
pretenden, entre otras cosas, que la relación entre el Estado de Chile y los 
particulares sea transparente, permitiendo a todos los partícipes de la acti-
vidad económica conocer de manera oportuna los efectos tributarios de sus 
actos. El conocimiento de estos efectos es muy relevante, puesto que facilita 
la toma de decisiones económicas como, por ejemplo, la decisión de invertir 
o no en un país como Chile. 

Específicamente, en materia de tributación internacional, el proyecto 
propone las siguientes medidas10: 

a) Definición de Establecimiento Permanente desde una perspectiva 
doméstica. 

b) Unificación en el artículo 41 A de la Ley de la Renta (LIR) el uso de 
créditos por impuestos pagados en el extranjero por contribuyentes 
residentes y domiciliados en Chile. 

c) En la calificación de rentas pasivas, se excluye el royalty, el cual se 
reconoce como una renta productiva (artículo 41 G de la LIR). 

d) Se entrega una nueva definición de territorios o jurisdicciones con 
régimen fiscal preferencial, estableciendo como elemento principal 
para dicha calificación la no existencia de intercambio efectivo de 
información con las autoridades fiscales de dicho territorio. 

e) Eliminación de la responsabilidad solidaria respecto de la sociedad 
residente en Chile cuyas acciones o derechos son objeto de una 
enajenación indirecta en el extranjero. 

f) En materia de financiamiento vía créditos externos, se modifica la 
norma de relación en el sentido de eliminar aquellas hipótesis que 
afectan a un deudor y un acreedor que no son ni directa ni indirec-
tamente relacionados.  

g) Se restringe el uso de la tasa preferencial de 4% de impuesto adi-
cional sobre intereses pagados al exterior a instituciones bancarias 
o financieras extranjeras o internacionales, de manera tal que solo 
aplique dicha tasa preferencial a los casos en que el banco o insti-

10 El gobierno comprometió enviar al Congreso las primeras indicaciones al proyecto de 
ley de Modernización Tributaria el 7 de mayo de 2019. Fuente: Diario Financiero, 18 de abril 
de 2019 disponible en www.df.cl/noticias/economia-y-politica/df-tax/hacienda-ingresara-
primeras-indicaciones-a-proyecto-de-reforma/2019-04-17/185728.html
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tución financiera extranjera internacional sea el beneficiario final o 
efectivo del interés pagado. 

h) Se consagra legalmente como procesos tributariamente neutros, las 
reorganizaciones internacionales que involucran activos o partes 
chilenas y que no implican realización. 

Estas medidas son importantes, y también fundamentales, especial-
mente cuando pensamos en impulsar la inversión, y la inversión extranjera. 
En este sentido, es importante tener presente que, de acuerdo con lo seña-
lado por el Fondo Monetario Internacional (FMI) y la Organización para el 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), los factores que impulsan 
la inversión en un país determinado son principalmente la corrupción, las 
condiciones macroeconómicas, la certeza o seguridad política, el entorno 
fiscal en general y los costos laborales11. 

Desde el punto de vista del entorno fiscal, en general existen ciertos 
factores tributarios que afectan en mayor o menor medida las decisiones 
de inversión. En efecto, cabe destacar la incertidumbre tributaria como ele-
mento principal. Esta incertidumbre tributaria tiene relación directa con 
la falta de conocimiento de aplicación o interpretación de las normas que 
aplican en el impuesto corporativo (el impuesto de primera categoría), en el 
impuesto al valor agregado (IVA), en los impuestos de retención (el impues-
to adicional) y en las formas de evitar la doble tributación. 

El impacto de la incertidumbre en materia tributaria ha sido medido 
por el FMI y la OCDE. Esta medición refleja que, entre los países miembros 
de la OCDE, el impacto es bastante significativo12. Es decir, al tomar decisio-
nes económicas de inversión, la incertidumbre tributaria es un factor impor-
tante a tener en consideración, tanto así, que si no se tiene certeza de cuál será 
la tributación final de un determinado proyecto, este simplemente se desecha. 

Según el Informe del FMI y la OCDE, la inseguridad tributaria tiene sus 
orígenes en factores como la falta de claridad o transparencia del sistema legal 
tributario; la falta de coherencia y consistencia en las decisiones de la autoridad 
fiscal correspondiente; el exceso de burocracia para cumplir con la legislación 
tributaria; la falta de mecanismos eficientes, coherentes y transparentes de reso-
lución de conflictos, lo que hace que las sentencias de los órganos competentes 
sean muchas veces inoportunas, ineficaces e imposibles de predecir y, además, 
ciertas dimensiones internacionales, específicamente la falta de entendimiento 
por parte la autoridad tributaria de los negocios internacionales, y la falta de 
experiencia de dicha autoridad en materias de tributación internacional13. 

11 IMF/OECD (2018), pp. 40-43.
12 Op. cit., pp. 42-43.
13 Op. cit., pp. 44-45.
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Por consiguiente, los mecanismos o herramientas para enfrentar esta 
incertidumbre en materia de tributación internacional son muy relevantes 
al momento de intentar dar un impulso al crecimiento económico a través 
de la inversión. Una legislación doméstica alineada con los estándares in-
ternacionales, que a la vez sea pública, simple y transparente, es una de las 
herramientas más eficientes para lograr un objetivo como el planteado. 

2. ArbiTrAJe TribuTArio iNTerNACioNAl: 
CArACTerísTiCAs priNCipAles y veNTAJAs

En el mundo, la mayoría de los CDI siguen los lineamientos del Modelo de 
Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio publicado por la 
OCDE (en adelante, el Modelo). Desde la edición del año 2008, este modelo 
incluye el arbitraje internacional en materia tributaria dentro del mecanismo 
de resolución de controversias de su artículo 25. 

El mecanismo de resolución de conflictos propuesto por la OCDE 
es un procedimiento amistoso, que tiene por objetivo principal evitar que 
los contribuyentes queden en la indefensión. Por este motivo, tiene etapas 
y plazos previamente establecidos. De esta manera, un contribuyente podrá 
siempre intentar encontrar una solución a su situación. 

La primera instancia del procedimiento consiste en que el contribu-
yente puede solicitar a la autoridad competente, de alguno de los Estados 
contratantes del CDI, la revisión de su situación. Dicha autoridad debe ha-
cer lo posible por llegar a una solución que implique una tributación acorde 
con el convenio, incluso en el marco de una comisión mixta con la autoridad 
competente del otro Estado contratante. Si en el plazo estipulado en el CDI 
las autoridades no logran alcanzar un acuerdo que permita resolver el caso, 
este se someterá a arbitraje, siempre cuando el contribuyente así lo solicite14. 
Así, el arbitraje tributario internacional es la segunda etapa, y final, del me-
canismo de resolución de conflictos propuesto por la OCDE. 

Es importante tener presente algunas consideraciones sobre el arbi-
traje como ha sido planteado por el Modelo, para poder comprender su 
real magnitud y relevancia. Antes que todo, es importante advertir que en 
ningún caso este arbitraje debe entenderse como un recurso adicional o una 
alternativa para los casos en que las autoridades han encontrado una solu-
ción dentro del marco del procedimiento amistoso. El arbitraje tributario 
internacional solo es aplicable, es decir, solo es una alternativa, en aquellos 

14 OECD (2017), pp. 44-45.  
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casos en que queden cuestiones sin resolver15, y solo si estos asuntos tienen 
directa relación con situaciones que impliquen para un contribuyente una 
tributación en contra del CDI16. 

Asimismo, es importante tener presente que el arbitraje tributario in-
ternacional propuesto por el Modelo de la OCDE tampoco es aplicable para 
aquellos casos en que las autoridades competentes de ambos Estados con-
tratantes llegan a la conclusión de que ambas tienen derecho a aplicar im-
puestos a una determinada operación, en absoluta concordancia las normas 
del CDI17. Es decir, el caso se resuelve, si habría una solución, aunque esta 
no sea favorable para el contribuyente puesto que efectivamente implique 
que debe pagar impuestos en ambos países, lo que significaría una mayor 
tributación final para el contribuyente. 

De la misma manera, el Modelo de la OCDE se hace cargo de la 
relación entre el arbitraje tributario internacional y el derecho de las autori-
dades tanto fiscales como judiciales internas de cada país a administrar jus-
ticia en materia tributaria. Por este motivo, y entendiendo que la eficiencia 
del sistema requiere necesariamente que se eviten tanto posibles decisiones 
contradictorias como posibles conflictos de competencia18, si un determina-
do caso ya ha sido sometido al conocimiento de las autoridades locales, no 
es posible iniciar el procedimiento amistoso propuesto por el Modelo, con 
lo cual el caso jamás podrá llegar a una instancia de arbitraje. 

 Otra característica interesante de destacar es que el establecimiento 
del arbitraje tributario internacional en los CDI tiene carácter disuasivo. 
Pretende que los Estados pongan todas sus fuerzas en lograr resolver los 
conflictos antes de alcanzar esta etapa, evitando llegar a ella. Es por ello 
que esta herramienta es obligatoria, y la resolución obtenida a través del 
arbitraje es vinculante. Así como las normas contenidas en los convenios 
buscan prevenir conflictos, la introducción de mecanismos como el arbitraje 
tributario internacional en carácter de etapa final del sistema de resolución 
de conflictos, buscan asegurar que las autoridades trabajen efectivamente en 
la consecución de un acuerdo a través del procedimiento amistoso. 

En definitiva, esta herramienta puede resultar interesante para todas 
las partes, y no solo para los inversionistas. A modo de ejemplo, el aspecto 
más atractivo para el contribuyente es lograr abstraer la controversia de la 
esfera de poder de la otra parte del conflicto, el Estado. Por su parte, los 
Estados en general no son precisamente fanáticos de este tipo de arbitra-

15 OECD (2017), p. 453.  
16 Op. cit., p. 455.  
17 Op. cit., p. 458.  
18 Op. cit., p. 459.
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jes, puesto que son temerosos de cualquier sistema que les haga perder en 
algo el control, la potestad de gravar una determinada operación y cobrar 
impuestos, y parecer que la agenda tributaria la dirige un agente externo, o 
se guía por las decisiones de un panel arbitral extranjero. Sin embargo, los 
Estados también necesitan evitar efectos negativos de la doble tributación 
internacional especialmente en materia económica19. 

3.- ArbiTrAJe TribuTArio iNTerNACioNAl: 
priNCipAles problemAs y preoCupACioNes

Bajo el marco del procedimiento establecido en el artículo 25 del Modelo, 
una vez que los Estados incluyen el arbitraje como etapa final del mecanis-
mo de resolución de conflictos, los Estados contratantes deberán ponerse de 
acuerdo en el acuerdo de arbitraje internacional. 

Con el fin de que el arbitraje tributario internacional mejore efecti-
vamente la protección de los contribuyentes de una manera significativa, la 
legislación doméstica y el acuerdo de arbitraje internacional contenido en el 
CDI correspondiente estén alineados. 

Por esta razón es importante destacar que nuestra legislación ya con-
templa el arbitraje como mecanismo de resolución de conflictos en ma-
teria tributaria, toda vez que aun cuando ninguno de los CDI suscritos y 
ratificados por Chile contiene un arbitraje tributario internacional como el 
propuesto por el Modelo de la OCDE, algunos tratados sí contemplan ar-
bitraje para resolver conflictos de interpretación específicos entre Estados 
contratantes. Es decir, si surge un conflicto de interpretación del CDI entre 
las autoridades fiscales, es posible someter el caso a la jurisdicción arbitral. 
Pero jamás un contribuyente podría, mientras las cláusulas de estos conve-
nios no se modifiquen, pedir la constitución de un tribunal arbitral para dar 
solución a su caso particular. 

No obstante, de un primer análisis parecen surgir algunos problemas 
constitucionales y legales para incluir un arbitraje de la naturaleza descrita 
en este artículo en los CDI, para hacerlo extensivo a los contribuyentes. Por 
ello, Chile se ha reservado el derecho de no incluirlo, por razones adminis-
trativas y políticas20. Los principales problemas parecieran ser la pérdida 
de soberanía, la afectación del principio de legalidad y la impugnación del 
laudo arbitral. 

19 mCiNTyre (2006), pp. 1-3. 
20 OECD (2017), p. 466.
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En primer lugar, tradicionalmente se ha entendido que el poder de 
imponer impuestos es una de las manifestaciones de la soberanía de los Es-
tados, por la simple razón de que no se puede subsistir como nación si no 
se es capaz de recaudar ingresos suficientes para ello. Así, en general se ha 
dicho que, por acceder a resolver las disputas tributarias mediante arbitraje, 
los Estados pierden soberanía, toda vez que entregan a otros la imposición 
de impuestos, aun cuando solo sea en un caso determinado. 

Sin embargo, en la actualidad, la concepción de este poder como ab-
soluto no se concibe, y es ampliamente aceptado el hecho de que el primer 
límite a la soberanía son justamente los derechos constitucionales de los 
contribuyentes. Esta restricción a la soberanía tiene su origen en la misma 
Constitución, al reconocer, en su artículo quinto, que el ejercicio de la so-
beranía se encuentra limitado por los derechos inherentes a la naturaleza 
humana, ya sea que se encuentren contenidos en la Constitución como en 
los tratados internacionales ratificados y vigentes21. En materia tributaria, no 
estamos frente a una excepción.

Por su parte, algunos podrían considerar que el principio de legalidad 
podría verse afectado por la inclusión del arbitraje tributario internacional 
en nuestro sistema legal. La obligación de pagar impuestos reconoce como 
única posible fuente la ley22. Esto se traduce en que nadie puede verse obli-
gado a pagar impuestos si es que no ha sido previsto previamente así por una 
ley, por una parte, y en que las autoridades deben respetar el hecho de que 
solo mediante una ley se puede determinar un impuesto. La pregunta que se 
hacen estos autores es si un tribunal arbitral internacional podría entonces 
determinar su una parte debe pagar impuestos o no. 

En efecto, nuestra legislación establece, y con carácter de garantía consti-
tucional, la no afectación de los impuestos y la legalidad en materia tributaria23. 
Pero jamás la ley ha establecido el monto específico a pagar en cada caso, sino 
que es el contribuyente mismo quien debe declarar sus impuestos, con partici-
pación del Servicio de Impuestos Internos si es necesario. En caso de conflicto, 
los tribunales de justicia resolverán el problema. Entonces, ¿por qué no entre-
gar a un tribunal arbitral, a un grupo de expertos en tributación internacional, 
la solución de este tipo de conflictos? La entrega debe hacerse mediante una 
ley o un tratado internacional. Mientras se cumplan con los requisitos corres-
pondientes, no se ve razón alguna, en este sentido, para no hacerlo. 

Como último punto planteado: dudas sobre la impugnación de la sen-
tencia arbitral podrían acarrear como consecuencia la elaboración de ar-

21 CeA (2008), p. 208. 
22 rAdoviC (2010), p. 56. 
23 CoNsTiTuCióN políTiCA de Chile, art. 19 n.º 20. 
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gumentos para pensar que el arbitraje tributario internacional no podría 
aplicarse correctamente en Chile. Aun cuando la Ley n.° 19971, que regula 
el arbitraje comercial internacional, limita el recurso de apelación a causales 
muy limitadas24, algunos autores han considerado que el artículo 82 de la 
Constitución Política otorga un derecho a revisión de las sentencias arbi-
trales internacionales25. En opinión de estos autores, ello sería posible toda 
vez los tribunales arbitrales pertenecen al Poder Judicial, y todos los tribu-
nales de justicia se encuentran sujetos a la supervisión de la Corte Suprema. 
En este sentido, el Tribunal Constitucional, al aprobar la Ley n.º 19971, lo 
hizo con expresa reserva del derecho de la Corte Suprema ejercer la super-
intendencia directiva, correccional y económica también sobre los paneles 
de árbitros internacionales que se compongan para estos efectos26. Además, 
las sentencias definitivas, en contra de las cuales no exista ningún recurso 
pendiente, que hayan sido dictadas por los tribunales de justicia, incluidos 
los tribunales arbitrales, pueden ser revisadas por la Corte Suprema vía el 
recurso de queja, de acuerdo con el artículo 545 del Código Orgánico de 
Tribunales27. 

A pesar de los argumentos que podrían levantarse en contra de la 
inclusión del arbitraje tributario internacional en nuestro sistema legal, por 
el hecho de que sus sentencias podrían ser eventualmente revisadas por la 
Corte Suprema, es importante considerar que el hecho de que existan impe-
dimentos legales no significa que una determinada idea no pueda o no deba 
convertirse en ley. 

El arbitraje tributario internacional, tal como se ha planteado en el 
Modelo de la OCDE, no es la única vía para resolver una controversia, sino 
que es la última opción, la alternativa final que le quedaría a los contribu-
yentes, cuando su problema puntual de doble tributación internacional no 
ha encontrado una solución. Asimismo, también es cierto que para incluir 
un procedimiento como el propuesto sería necesario revisar cómo hacerlo 
compatible con la Constitución y las leyes. Pero esto no es una limitación 
real para hacerlo. Jamás lo ha sido. Si el espíritu es otorgar mayor credibili-
dad para atraer mayor inversión y, en consecuencia, lograr un mejor bienes-
tar, entonces las estructuras legales pueden adaptarse para acoger las nuevas 
propuestas. 

24 Ley n.° 19971, art. 34. 
25 milleT (2011), pp. 46-52. 
26 TribuNAl CoNsTiTuCioNAl (2004). Rol 420-2004. Considerandos décimo sexto y décimo 

séptimo. 
27 Código Orgánico de Tribunales, artículo 545. 
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4. ArbiTrAJe TribuTArio iNTerNACioNAl:
eJeCuCióN de lA seNTeNCiA ArbiTrAl

Para terminar, nos referiremos a la ejecución de los laudos arbitrales, toda vez 
que sin la capacidad de hacer cumplir una sentencia esta carece en absoluto 
de valor. 

En términos generales, las sentencias arbitrales internacionales son 
muy reconocidas en Chile, lo cual se desprende principalmente de la Ley 
n.° 19971, la Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1958 (en adelante la Convención de 
Nueva York), y determinada jurisprudencia relevante. 

Desde el año 1974, Chile es parte de la Convención de Nueva York. 
Por lo tanto, los tribunales chilenos deben reconocer y hacer cumplir los lau-
dos arbitrales realizados en el territorio de otro Estado que también sea par-
te de dicha Convención. Debido a ello, Chile debe reconocer todo acuerdo 
escrito con respecto a la presentación al arbitraje de cualquier diferencia o 
disputa relacionada con un asunto que pueda resolverse mediante arbitraje. 
En consecuencia, los laudos arbitrales son vinculantes, y deben ser ejecuta-
dos por el procedimiento legal que tiene un determinado país. Chile no es 
ajeno a ello. La Convención establece los únicos motivos para rechazar el 
reconocimiento y la ejecución de un laudo arbitral. 

Por su parte, la Ley n.° 19971, que se basa en la Ley Modelo de la Co-
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, (en 
adelante CNUDMI) de 1985, sobre Arbitraje Comercial Internacional y, por 
consecuencia, se basa también en la Convención de Nueva York. Es impor-
tante destacar que esta ley se aplica solo al arbitraje comercial internacional, 
y no afecta los tratados internacionales que Chile haya firmado. Si bien el 
arbitraje tributario internacional no es lo mismo que el arbitraje comercial 
internacional, quisimos destacar este cuerpo legal porque nos muestra que 
el arbitraje internacional es bien aceptado en Chile, y el sistema ha buscado 
promoverlo, para lo cual se dictó e implementó la ley referida. La Ley n.º 
19971 se refiere a la ejecución de las sentencias arbitrales, en sus artículos 
35 y 36. La regla más importante se establece en el primero de tales artícu-
los, al decir que cualquier laudo arbitral se reconocerá como vinculante y se 
ejecutará de conformidad con la ley.

Finalmente, es importante destacar que las decisiones de los tribunales 
chilenos muestran un gran respeto por los tribunales arbitrales. Asimismo, se 
han preocupado por reflejar que los tribunales nacionales no representan un 
papel en evaluar los méritos de las sentencias emitidas por estos tribunales 
extranjeros. De conformidad con la ley, nuestros tribunales tienen poderes 
restringidos para anular o denegar el reconocimiento de laudos arbitrales ex-
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tranjeros28. La forma en que los tribunales chilenos han interpretado la Ley n.° 
19971 y la Convención de Nueva York muestra que en Chile las sentencias 
arbitrales extranjeros se respetan y se pueden hacer cumplir. Estos procedi-
mientos han facilitado la introducción e implementación del arbitraje inter-
nacional, que es el primer paso para lograr el arbitraje tributario internacional.

CoNClusioNes 

Desde 2008, aproximadamente cien convenios para evitar la doble imposición 
en el mundo han incorporado el arbitraje tributario internacional, como etapa 
final del procedimiento amistoso de resolución de conflictos. Este número 
puede resultar algo engañoso, puesto que son pocos los países que han sus-
critos tales tratados. El problema real no se presenta en su inclusión en los 
CDI, sino que en la profundización del procedimiento arbitral, puesto que 
los Estados contratantes no han sido capaces de ponerse de acuerdo en las 
reglas de dicho procedimiento29. En consecuencia, hoy el arbitraje tributario 
internacional es inoperante e ineficaz. 

En nuestro caso, Chile se ha reservado el derecho de no incluir el 
arbitraje tributario internacional en los CDI, por razones administrativas y 
políticas. Estas son importantes de considerar y enfrentar antes de incorpo-
rar esta herramienta de resolución de conflictos tributarios internacionales 
en nuestro sistema legal. 

No obstante, si reconocemos que la inversión es uno de los elemen-
tos centrales para consolidar el crecimiento en el largo plazo, solucionar 
los problemas de doble tributación es una meta en sí misma. Alcanzar una 
mayor seguridad jurídica en materia tributaria es muy relevante tanto para 
los residentes en Chile que buscan expandir sus mercados como para los 
inversionistas extranjeros que traen nuevos capitales a Chile. 

Por ello, para mostrar cada vez mayor decisión y firmeza hacia el obje-
tivo preciso de evitar la doble tributación internacional, es necesario contar 
con un mecanismo de prevención y resolución de conflictos en esta mate-
ria. El arbitraje tributario internacional es una de las herramientas impulsa-
das por la OCDE para avanzar hacia mejores niveles de seguridad jurídica, 
como etapa final del procedimiento amistoso de resolución de conflictos en 
nuestros actuales CDI. Esto no es silo posible, sino que, además, es impulsa-
do y promovido fuertemente por la OCDE. 

28 JiméNez y KleiN (2010), pp. 161-164. 
29 IMF/OECD (2018), p. 23. 
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Chile deberá, primero, revisar y analizar cuidadosamente si es admisible, 
al amparo de nuestra Constitución y bajo la legislación chilena en general, 
transferir el poder soberano de decidir si aplicar o no un impuesto en un caso 
particular, a un tribunal arbitral internacional. Los problemas que puedan sur-
gir son preocupaciones atendibles, pero que no generan inconvenientes reales 
en la inclusión del arbitraje tributario internacional en nuestro ordenamiento. 

Dado que el arbitraje tributario internacional como lo ha propuesto 
la OCDE tiene carácter disuasivo, lo que busca es que la autoridad intente 
solucionar los conflictos antes de que el asunto sea sometido a arbitraje, 
mediante un esfuerzo efectivo en la búsqueda de un acuerdo a través del 
procedimiento amistoso. 

El arbitraje tributario internacional es una herramienta muy interesante 
para todos los contribuyentes, tanto los nacionales como los extranjeros. El 
resolver conflictos de tributación internacional por autoridades imparciales 
y técnicas, aumenta el nivel de confianza de todos los inversionistas. Proteger 
los derechos de los contribuyentes requiere acciones, herramientas y proce-
dimientos eficientes que permitan dar mayor seguridad en materia tributaria. 
Considerando que la experiencia en arbitraje comercial internacional ha sido 
exitosa, no se ve obstáculo alguno para que Chile se abra a regular estos temas. 

Asimismo, la forma en que los tribunales chilenos han interpretado 
la Ley n.° 19971 y la Convención de Nueva York muestra que en Chile 
las sentencias arbitrales extranjeros se respetan y se pueden hacer cumplir. 
Estos procedimientos han facilitado la introducción e implementación del 
arbitraje internacional, que es el primer paso para lograr el arbitraje tributa-
rio internacional.

Por lo que se ha dicho, concluimos las eventuales cuestiones relaciona-
das con la incorporación del arbitraje tributario internacional en el sistema 
chileno, mediante su incorporación en el artículo sobre resolución de con-
flictos de los convenios para evitar la doble imposición, no hacen imposible 
su incorporación. Por el contrario, por las razones económicas descritas, y 
con el objetivo de proteger los derechos del contribuyente, es altamente 
recomendable su incorporación. 
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